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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 30 de septiembre de 1942 por na que se 
aprueba el expediente incoado por los Ayunta
mientos de Broca y San Julián de Cerdañola 
(Barcelona),, para l-a fusión de ambos en uno 
sodo, con la denominación y ca.pitaiiidad en 
Guardiola de Berga.—Página 8130. '

Otra de 30 de septiembre de 1942 por la que se _ 
acuerda denegar al Ayuntamiento de Villena 
(Alicante) el proyecto de una Carta municipal 
para su régimen económico.—Página 8130.

Otra de 3 de octubre de 1942 por üa que se jubila 
a don Francisco Jimeno Royo, que perteneció al 
Cuerpo' de Policía Armada y Tráfico en la Guar
nición de Melilla.—Página 8130.

Otra de 5 de octubre de 1942 por la que se dispone 
que en los actos de servicio y oficiales los fun
cionarios de 'ios diversos Cuerpos y Escalas de 
Correos y Telégrafos, us¡en los uniformes con las 
insignias, emblemas y distintivos que se descri
ben.—Página¿ 8130 a 8132.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Señalamiento de haberes pasivos (varias Armas).—
Orden de 3 de junio de 1942 por la que se clasi
fica eh la situación de retirado, reserva y pen
sionado, con ei haber que se señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de tropa que 
se mencionan.—Páginas 813(2 a 8135.

Otra de 25 de junio de 1942 por la que se clasifica 
en 4a situación de retirado y pensionado, con el 
haber que se señala, a 'ios Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales e individuos de tropa que se 
relacionan.—Páginas 8135 a 8139.

Otra de 20 de junio de 1942 por la que se clasifica 
en la situación de pensionado, con eü. haber que 
se señala, a los Tenientes honorarios que se es
pecifican.—Páginas 8139 a 8142.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de octubre de 1942 por la que se dis
pone que los Auxiliares interinos de este Depar
tamento comprendidos en la relación que se cita, 
queden, a partir de la fecha, separados del ser
vicio.—Página 8143.

Otra de 8 de octubre de 1942 por na que se dispone 
que el plazo poseso-rio para los Auxiliares de este 
Departamento nombrados por Orden de 4 de 
septiembre del año actual, se empiece a contar 
a partir del día de la fecha.—Página 8143.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 2 de octubre de 1942 por Has que se 
nombran Vicedecanos de las Facultades de Cien
cias, Medicina y Derecho de la Universidad de* 
Sevilla a Francisco Yoldi Bereau, don José 
González-Meneses y Jiménez y a don Juan Man
zano y Manzano.-^Páginas 8143 y 8144.

Otras de 7 de octubre de 1942 por las que se nom
bran Vicedecanos de las Facultades de Medici
na, Farmacia y Derecho de la Universidad de 
Barcelona a don Julio García Sánchez-Lucas, don 
Fidel E. Raurich Sas y don Enrique Luño Peña.— 
Página 8144.

Otras áe 9 de octubre de 1942 por las que se nom
bran Vicedecanos de las Facultades de Ciencias, 
Medicina y Farmacia de la Universidad de Ma
drid a don Angel del Campo Cerdán, don Julián 
de la Villa Sanz y don Angel Santos Ruiz.—Pá
gina 8144.

ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas.—Anunciando la desaparición, du
rante l a  dominación marxista, de !jos valores de 
la  Deuda que se citan.—Página 8144.

Anunciando el extravío de los cupones de la Deuda 
Ferroviaria que se mencionan.—Págs. 8144 y 8145.
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EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Media.—Concediendo una subvención de 18.000 
pesetas al Instituto de Cultura Religiosa Superior de la 
Dirección Central de Acción Católica Española.—Pági
na 8145.

Tribunal para la previsión por concurso de ascenso de 
plazas de Profesores Auxiliares de las Escuelas Superio
res de Trabajo, grupo cuarto: Ciencias Físico-Químicas.
Señalando fecha, hora y local en que han de presen
tarse los Aspirantes a dichas plazas.—Página 8145.

Tribunal de oposiciones a las Cátedras de Fisiología de 
las Escuelas de Veterinaria de Córdoba y Zaragoza.—
Señalando fecha, hora y local en que han de presen
tarse los Aspirantes a dichas Cátedras, referente a los 
últimos ejercicios.—Página 8145.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Movimiento del per
sonal del cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar de 
este Departamento, ocurrido durante el tercer trimes
tre de 1942-—Páginas 8146 y 8147.

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de Obras 
Hidráulicas).—Anunciando subasta de las obras del tro

zo segundo del Canal de Toro y Zamora (Zamora).— 
Página 8148.

Anunciando concurso de proyectos para la adquisición 
e instalación de la parte metálica del desagüe de fon
do de la presa del pantano de las Torcas (Zaragoza). 
Páginas 8148 y 8149.

Anunciando concurso de proyectos y construcción de Has 
compuertas del Azud, del regulador de entrada y demás 
servicios del «Azud y partidor de aguas del rio Guadal- 
feo» para las acequias de Motril y Salobreña (Grana
da).—Páginas 8149 y 8150.

TRABAJO.—Dirección General de Estadística.— (Tribu
nal de oposiciones a plazas del Cuerpo de Ayudantes 
Administrativos de Estadística).—Lista de aspirantes 
admitidos a tomar parte en dichas oposiciones, convo
cadas por Orden del Ministerio de Trabajo de 11 de 
marzo de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
15 de marzo y rectifiicada en el de 15 de abriii si
guiente).—Páginas 8150 a 8152.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3897 a 3904.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACIO N
ORDEN de 30 de septiembre de 1942 

por la que se aprueba el expediente 
incoado por los Ayuntamientos de 
Broca y San Julián de Cerdaño la 
{Barcelona), para la fusión de am
bos en uno solo, con la denomina
ción y capitalidad en Guardiola de 
Berga.
limo. Sr.: En el expediente incoado 

lpor los Ayuntamientos de Broca y San 
Julián de Cerda ñola (Barcelona), pa
ra la fusión de ambos en uno sólo, con 
2a denominación y capitalidad en 
Guardiola de Berga, el Consejo de Mi
nistros de 21 del actual, de conformi
dad con lo informado por el Consejo 
de Estado, ha acordado prestar su 
aprobación a dicho expediente, con 
arreglo a las Bases que en el mismo 
ee mencionan.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to e inserción en el BOLETIN OFI
CIAL BEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '30 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

ORDEN de 30 de septiembre de 1942 
por la que se acuerda denegar al 
Ayuntamiento de Villena (Alicante) 
el proyecto de una Carta municipal 
para su régimen económico.
limo. S r .: En el expedienta incoado 

g)or el Ayuntamiento de Vilíóna, (Ali

cante), en solicitud de aprobación de 
una Carta municipal para su régimen 
económico, el Consejo de Ministros, 
con fecha 21 del actual, de conformi
dad con los informes del Ministerio 
de Hacienda y Consejo de Estado, I 
acordado denegar la aprobación ál 
proyecto de la citada Carta económi
ca municipal.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento e inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1942.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general ae Admi

nistración Local.

ORDEN de 3 de octubre de 1942 por 
la que se jubila a don Francisco Ji
meno Royo, que perteneció al Cuer
po de Policía Armada y Tráfico en 
la Guarnición de Melilla.

\
Excmo. S r .: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria acuerdo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
dej Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y 44 del Reglamento para su aplica
ción, de 21 de noviembre de 1927, de
clarar jubilado con fecha 29 de mar
zo último y con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Fran
cisco Jimeno Royo, que perteneció al 
Cuerpo de Policía Armada y Tráfico 
en la guarnición de Melilla y causó ba
ja en estas Fuerzas en 7 de noviem
bre de 1940 a petición propia por pase 
a Guardián de Prisiones, con ocasión

del concurso convocado según Decreto 
de 26 de enero del citado año de 1940. 

Madrid, 3 de octubre de 1942.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 5 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que en los actos 
de servicio y oficiales los funcionarios

 de los diversos Cuerpos y Esca
las de Correos y Telégrafos usen los 
uniformes con las insignias, emble
mas y distintivos que se describen.

limo. Sr.: Las Reales Ordenes de 
42 de febrero de 1906 y de 18 de abril 
del mismo año disponen, respectiva
mente, los uniformes que los funcio
narios de los Cuerpos de Correos y 
Telégrafos, en sus diversas clases y 
categorías, deben usar en los actos de 
servicio y oficiales.

El transcurso del tiempo ha hecho 
inadecuados los uniformes de referen
cia, y como, por otra parte, deben 
ajustarse los preceptos que se refie
ren al uso de éstos a las modalidades 
que, en cuanto a insignias, emblemas 
y distintivas, han sido establecidos por 
el Nuevo Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en los actos de servicio y 
oficiales, los funcionarios de los diver
sos Cuerpos y escalas de Correos y Te
légrafos usen los uniformes, con las 
insignias, emblemas y distintivos que 
se describen a continuación: 

UNIFORME DE SERVICIO.-Cuer
pos técnicos.—En servicios de reja, es-
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tación y ambulantes, el personal de 
Correos, y en los de aparatos, talleres 
y reja el de Telégrafos, usará durante 
6u jomada americana dél tipo llama  ̂
do «sahariana», confeccionada en gé
nero azul (mahón) de algodón, provis
ta de hombreras bordadas, de acuer
do con las instrucciones que para las 
mismas Se detalla más adelante.

En los demás servicios (oficinas, sa
las de dirección, etc.) podrá usarse 
por el personal a que se refiere el pá
rrafo precedente la prenda descrita en 
él, sustituyéndose, en su defecto, por 
una blusa larga (guardapolvos) en te
ta lavable azul mahón, con dos filas 
de botones y las hombreras reglamen
tarias. Llevará esta prenda dos. bolsi
llos grandes, con tapa, y uno en el 
lado izquierdo del pecho. Las mangas 
terminarán en puño cerrado.

Los Jefes usarán, desde luego, en 
todos los servicios la «sahariana».

Cuerpos Auxiliares. — El personal 
masculino de estos Cuerpos usará el 
guardapolvos descrito anteriormente, 
con la diferencia de que en las hom
breras habrá de ostentar las insignias 
y emblemas correspondientes a su ca
tegoría.

El personal femenino, una bata de 
tela lavable azul mahón, con dos filas 
de botones y cinturón con la hebilla 
forrada de la misma tela. Llevará esta 
prenda dos bolsillos grandes y las man
gas terminarán en puño cerrado con 
botón. En las puntas del cuello lleva
rán un rombo, sobre el que irá borda
do el emblema del Cuerpo respectivo 
y en la parte superior del rombo, for
mando un ángulo el distintivo de la 
categoría.

UNIFORME DE PASEO.—El perso
nal técnico y el auxiliar masculino 
usará para paseo un uniforme com
puesto de americana, pantalón y cha
leco de paño color azul marino oscu
ro. La americana será de forma cru- 
,zada, con dos filas de botones; las 
mangas, lisas, sin cartera, llevarán en 
la parte ael puño, junto a la costura, 

' tres botones de tamaño pequeño; esta 
prenda tendrá dos bolsillos horizonta
les en los costados y uno, más peque
ño, situado al lado izquierdo del pe
cho. En los hombros llevará unas pa
las u hombreras con el escudo y las 
divisas reglamentarias ep cada Cuer
po. El chaleco será de una sola fila 
de botones y el pantalón de forma 
recta.

La gorra, de plato, confeccionada in
cluso la visera con el mismo paño del 
uniforme llevará un barboquejo de 
cordón de oro trenzado, sujeto con 
dos pequeños botones dorados. El ban- 
dó sobre el que irán bordadas las divi
sas correspondientes a la categoría 
será de color grana para Correos y 
azul para Telégrafos. En el frente so
bre el bando y la parte inferior del

plato, llevará bordado sobre un óvalo 
de los. colores dichos, el emblema de 
los Cuerpos respectivos.

El calzado será de piel negra y la 
corbata de seda negra y nudo largo 
sobre camisa blanda, pudiendo usarse 
también la camisa azul.

El personal femenino usará ameri
cana análoga a la descrita para el per
sonal masculino, aunque adaptada a 
la peculiaridad de este personal. La 
falda, confeccionada del mismo paño o 
sarga que la americana, será lisa y 
llevará dos pliegues en la parte delan
tera. La blusa será de tela blanca con 
botones pequeños dorados, cerrada, 
con cuello vuelto y corbata negra de 
nudo largo, pudiéndose utilizar tam
bién la camisa azul. Como prenda pa
ra la cabeza utilizarán una boina azul 
con el emblema del Cuerpo respecti
vo en tamaño pequeño, en> su centro.

En verano se utilizará para paseo el 
uniforme descrito confeccionado en 
género blanco de hilo; con la diferen
cia de que el personal masculino po
drá utilizar la americana del tipo lla
mado «sahariana»; que la gorra irá 
provista de funda blanca en el plato 
y que el calzado será blanco.

UNIFORME DE GALA.—Como uni
forme de gala se usará el descrito para 
paseo con la excepción de que se usa
rá cuello de pajarita con lazo negro, 
siempre con camisa y guantes blancos, 
y calzado de charol.

Emblemas.—El emblema que utili
zarán cada uno de los dos Cuerpos 
estará formado por el escudo actual 
de España con la corona imperial, 
bordado en oro sobre paño color grana 
en Correos y azul eléctrico en Telé
grafos. Superpuesta en la cola del 
águila y debajo del escudo se borda
rá una carta simulando los cierres con 
cinco lacres, para Correos, y seis li
neas de zig-zag terminadas en punta 
de flechas que figuran rayos o chispas 
eléctricas, divididas en dos grupos de 
a tres, dispuestas en forma de abani
co, para Telégrafos, bordeados en am
bos casos estos dos emblemas caracte
rísticos de Correos y Telégrafos por 
dos ramas, una de palma y otra de 
roble enlazadas por la parte inferior, 
para terminar alrededor de aquellos 
emblemas debajo de las columnas del 
escudo y por dentro de las alas del 
águila.

Divisas.—Sobre fondo gram, los 
de Correos, y azul eléctrico: los de 
Telégrafos, usarán los funcionarios los 
siguientes distintivos:

jefes principales.—En el borde in
ferior, una serreta bordada y sobre 
ella, entrecruzadas, formando ochos, 
dos ramas, una de roble y otra de 
palmas, sobre ellas, otra serreta c-n 
posición invertida con relación a la 
anterior y sobre ésta, dos cordones 
bordados.

Jefes superiores de Administración 
Lo mismo que el Jefe Principal, con la 
excepción de que en lugar de llevar 
dos cordones llevará solamente uno.

Jefes de Administración de 1.a cía* 
se.—En su parte inferior llevará un. 
doble galón de oro; sobre él una se* 
rreta y sobre ésta eos ramas; sobrá 
las ramas dos cordones.

Jefes de Administración de 2.a cía* 
se.—El mismo que el anterior descri
to, con la excepción de llevar un ga
lón sobre las ramas y sobre este galón 
un cordón.

Jefes de Administración de 3.a cía* 
se.—Lo mismo que el anterior, con la 
sola diferencia de que sobre las ramas 
cruzadas lleva solamente un cordón.

Jefes de Negociado de 1.a, 2.a y 3.® 
clase.—Igual que los descritos en las 
categorías anteriores, suprimiendo en 
todos ellos el doble galón situado <n 
la parte inferior de los distintivos de 
Jefes de Administración.

Oficialesi—En la parte inferior una 
serreta; sobre ésta las ramas de roble 
y palma'y encima un galón.

Auxiliares.—Sobre el emblema del 
Ciurpo respectivo, un cordón sencillo, 
en forma de ángulo; dos cordones, en 
igual forma, separados el uno del otro 
por una distancia de igual grueso del 
cordón; tres cordones sencillos, sepa
rados entre sí de fonna análoga a la 
anterior; un cordón doble y dos cor
dones dobles, con la misma separa
ción, indicarán, respectivamente, las 
categorías administrativas de las cin
co clases de Auxiliares/ de menor a 
mayor en el orden expuesto.

Todos los bordados se harán en oro 
y, asimismo los botones que se utili
cen en todas las prendas descritas 
serán dorados e irán troquelados con 
el emblema del Cuerpo respectivo.

Las hombreras que se utilizarán en 
las americanas, «saharianas», guarda
polvos, etc., serán ligeramente estre
chadas hacia la parte del cuello, de la 
■misma tela y color que la prenda res
pectiva, y bordeada por un cordoncillo 
dorado.

Como prenda de abrigo para el tiem
po de invierno se usará un capote de 
paño azul, análogo al del uniforme de 
paseo, con dos filas de botones dora
dos, cartera en la bocamanga y un 
botón dorado en la misma. Llevará 
dos bolsillos con cartera, hombreras 
postizas iguales a las descritas para 
cada clase y categoría. En la espalda 
llevará trabilla con dos botones dora
dos y a lo largo de aquella un fuelle 
llevando  ̂ éste en su parte inferior y 
deulto por el pliegue una abertura de 
cincuenta centímetros con cinco boto* 
nes dorados pequeños.

Cuando no se utilice uniforme se 
usará sobre la ropa de calle un botón 
de dos centímetros que se pondrá en 
el ojal de la solapa de la americana*
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«en el que, en esmalte a todo color, so
bre fondo grana, para Correos, y azul 
eléctrico para Telégrafos, figure el 
emblema del Cuerpo respectivo.

Los Jefes que ostenten cargos de 
mando o de representación usarán in
excusablemente el uniforme descrito 
en los actos oficiales y de servicio; 
y el demás personal sólo lo utilizará 
con aquel carácter en los de servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de octubre de 1942..

PEREZ^GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DEL  EJERCI TO
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 

MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos 
( Varias Armas)

ORDEN de 3 de junio de 1942 por la
que se clasifica en la situación 
retirado, reserva y pensionado con 
el haber que se señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que se mencionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po, y con fecha de hoy, se dice a la 
Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas lo siguiente:

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
ha acordado clasificar en la situación 
de retirado, reserva y pensionado, con 
derecho al haber pasivo mensual que a 
cada uno se les señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente rela
ción, que da principio con el Coronel 
de Infantería don José Iglesias López 
y termina con el Guardia civil Juan 
Pulido Chito.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente, tengo el honor de 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1942.—-E1 Ge

neral Secretario, Juan Herrera.
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io,
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uan

 
He

rre
ra.

ORDEN de 25 de junio de 1942 por la 
que se clasifica en la situación de 
retirado y pensionado, con el haber 
que se señala a los Generales, Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.
Excmo. S r .: Por la 'Presidencia de 

este Al^o. Cuerpo y con fecha de hoy, 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas lo siguiente;

«En virtud de- las facultades confe
ridas a este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1 
anexo), ha acordado clasificar en la 
situación de retirado y pensionado, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se les señala, a los Gene
rales, Jefes, Oficiales, Suboficiales e 
individuos de tropa que figuran en la 
siguiente relación, que da principio 
con el General de División don Manuel 
González Carrasco y termina con el 
soldado de Regulares Aixa Ben M^ha- 
med Mesaud.»

Lo| que de orden del Excmo. señor 
Presidente tengo el honor de partici
par a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 2ñ dé junio de 1942—El General Secretarlo, Juan Herrera,

Excmo. Sr;.'.
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ORDEN de 20 de junio de 1942 por la
que se clasifica en la situación de 
pensionados, con el haber que se se
ñala, a los Tenientes honorarios que 
se relacionan.
Excmo. S r .: Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se dice a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Su-premo por Le
yes de 13 enero de 1904 y 5 septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo) 
ha acordado clasificar en la situación 
de pensionado, con derecho al haber 
pasivo mensual que a cada uno se les 
señala, a los Tenientes honorarios que 
figuran en la siguiente relación, que 
da principio con don Justo Garay Al- 
bizuri y termina con don Ramón Pi
qué Pedrol.»

Lo que de orden del ExcmcrrSr. Pre
sidente tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1942.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.
Excmo. Sr. ...„
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de octubre de 1942 por 

la que se dispone que los Auxiliares 
interinos de este Departamento, com
prendidos en la relación que se cita, 
queden, a partir de la fecha, separados 

 del servicio.
limo, s**-: Nombrados por orden 

de 4 de septiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 7)
Auxiliares del Cuerpo de Administra
ción Civil de este Ministerio los cien
to diecisiete opositores que hap obte
nido plaza en las oposiciones convoca
das por Orden ministerial de 19 de 
agosto de 1941, y hallándose previsto 
en el número 19 de la referida Orden 
de convocatoria el cese automático de 
los Auxiliares que venían desempeñan
do interinamente estas plazas, tan 
pronto como estuviesen provistas por 
oposición,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Auxiliares interinos 
comprendidos en la relación adjunta 
a esta Orden y que venían percibiendo 
sus haberes con cargo al Capitulo 1.°, 
Artículo l.o, Grupo 1.°, Concepto 12 
del vigente Presupuesto, queden a par
tir de esta fecha separados del servi
cio

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1942.-—P. D., 

Juan 'Granell.

limo. Sr. Subsecretario de ¿ndustria 
de este Ministerio.

Relación que se cita
Pilar Moreno Hierro.
Filomena Arza Eguíluz.
Pilar Martín Atilano.,
María Fortis Elcoro-Iribe.
María Apalategui Asúa.
Luisa Diestro Jauquicoa.
Julia Cortaberría Marcano.
Evelia Peña Hernando.
Blanca Mas Frías.
María Olavarrieta Beláustegui.
María Sol Sánchez Mora Gonzalo. 
María del Carmen Gutiérrez Gómez. 
Carmen Dapousa Elúa.
Elena Sasiaín Lasa.
Emilia Hernández Qhomón. 
Concepción Berreteaga Chave.
Eusebia Vigil de Quiñones Martínez. 
Felisa Cantera Miguel.
Ascensión Rada Linaje.
Julia Arias Martínez.
Alberta Mesoneros López.
El virar Domínguez de Igoa.
María pilar Fernández Alonso. 
Asunción Coloma Gallegos. 
Concepción Pérez Benieio.
María del Carmen Pestaña González. 
Josefina del Velle Carlos Roca,

Asunción Ripoll Ordóñez.
Mercedes iscoa Ibarrondo.
María Teresa Mena Mateos.
María del Carmen Moltó Tort.
Juan Ranero Peral.
María Angolotti Cárdenas.
Rosario Cremades Adaro.
Carmen González Herrera Portilla. 
Dolores Marín Tria na.
Felicitas Diez Donnay.
Elena Gómez Obregón.
Carmen Aragón Martínez del Campo. 
Carmen Gaspar Elguezébal, 
Purificación Araniz Goñi.
Angeles .Gómez Melón,
Leonor pisón Diez.
Carmen Suárez García.
Pilar Agorreta Macaya.
Dolores del Campo Aztarain,
María Luisa Ruiz Ruiz.
Natividad Aldea Rueda.
Virgilia Soberón Terán.
Francisca Arauz Crespo.
Pilar Ramón miarte.
Tránsito Rodríguez Martín.
Leonor Marroquín Avendaño. 
Tomasa Costales Rodríguez.
Caimen Alonso Petralanda.
Isabel López B arrien tos.
Petronila Fernández Fernández. 
Nieves san José del Valle.
Estefanía de la Cruz Iglesias.
Emilia Muela Amén.
Nieves Barbero Lizundia.
José Nayascués Garbayo.
Felisa Arenzana García.
María Martínez Baeza.
Clara González Alvarez del Man

zano.
Africa Adrados Vicente.
Francisco NavaVrote Talero.
Madrid, octubre de 1942. .

ORDEN de 8 de octubre de 1942 por 
la que se dispone que el plazo po
sesorio para los Auxiliares de este 
Departamento, nombrados por Orden 
de 4 de septiembre del año actual, 
se empiece a contar a partir del día 
de la fecha.
limo. Sr.: Nombrados por Orden de 

4 de septiembre último Auxiliares del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este Ministerio los ciento diecisiete opo
sitores que obtuvieron plaza en las opo
siciones convocadas por Orden de 19 de 
agosto de 1941, y habiéndose demora
do  ̂la provisión de destinos de los mis
mos hasta efectuar su debido acopla
miento a las plazas vacantes que en 
la actualidad existen, resulta insufi
ciente el plazo que para la toma de 
posesión de los referióos Auxiliares 
previene el artículo 18 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, por lo 
que, en atención a la causa expresada, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo que establece el último párrafo del 
artículo 18 del Reglamento de 7 dé 
septiembre de 1918¿ ha tenido a bien

disponer que el plazo posesorio de 
treinta dias que para* los funcionarios 
de nuevo ingreso marca ei citado ar
tículo 18,. se empieze a contar para 
los Auxiliares de este Departamento 
que fueron nombrados por Orden de 
4 de septiembre último, a partir del 
día de hoy en que se destina a cada 
uno de ellos a los distintos servicios.

Lo que comunico a V. I. para sai 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 8 de octubre de 1942.—P. D.,: 

Juan Granell.

Emo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Ministerio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 2 de octubre de 1942 
por las que se nombran Vicedecanos 
de las Facultades de Ciencias, Medi
cina y Derecho de la Universidad 
de Sevilla a don Francisco Yoldi 
Bereau, don José González-Meneses 
y Jiménez y don Juan Manzano y 
Manzano.
limo. Sr.: Vista la propuest^ que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
La Orden de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla 
al Catedrático numerario de la misma 
don Francisco Yoldi Bereau.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 do octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden 'de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Sevilla, y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
al-Catedrático numerario'de lg misma 
don José Gonzáléz-M-cneses y Jiménez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Diog.guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
: fianza Un* ¿ersitaria.
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Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
Ea Orden de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad 
■tie'Sevilla,' y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
iDerecho de la Universidad de Sevilla 
¿1 Catedrático numerario de la misma 
«ton Juan Manzano y Manzano.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
ipmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ÓRDENES de 7 de octubre de 1942 
por las que se nombran Vicedecanos

  de las Facultades de Medicina, 
Farmacia y Derecho de la Universi
dad de Barcelona, a don Julio Gar
cía Sánchez-Lucas, don Fidel E. Rau
rich Sas y don Enrique Luño Peña.

limo. Sr.: Vista la propuesta que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 14 de septiembre último ele
va expectorado de la Universidad de 
Barcelona, y de conformidad con la- 
misma,
; Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Medicina de la  Universidad de Bar
celona, al Catedrático numerario de 
la misma don Julio García Sánchez- 
Lucas.

Lo digo a V. T. para sju conocimien
to  y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de octubre de ,1942.
' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr.' Director general de Ense
ñanza Universitaria.

r limo. S r .: Vista la propuesta que 
en 'cumplimiento de lo dispuesto en 
lá 'Orden de 14 de septiembre último, 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Barcelona, y de conformidad con 
la misma,

, Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Farmacia de 1 2Í Universidad de 
Barcelona, al Catedrático numerario 
de la miaña don Fidel E. Raurich 
Sas. *

Lo digo a V. . para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense-. 

ñanza Universitaria.

Ilmo S r .: Vista la propuesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Barcelona, y de conformidad con 
la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Barce
lona, al Catedrático numerario de la 
misma don Enrique Luño Peña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDENES de 9 de octubre de 1942 
par las que se nombran Vicedecanos 
de las Facultades de Ciencias, Me
dicina y Farmacia de la Universi
dad de Madrid, a  don Angel del 
Campo Cerdán, don Julián de la Vi
lla Sanz y don Angel Santos Ruiz. 
l'lmo. S r .: Vista la propuesta que 

eñ cumplimiento de lo .dispuesto en 
la Orden de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Madrid, y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecáno de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
al Catedrático numerario de la misma 
don Angel del Campo Cerdán.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ¿

Dios guarde a Vv I. muchos años.. 
Madrid, 9 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director .general de Ense

ñanza Universitaria.

Umo. Sr.': Vista l a . propuesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 14 d? septiembre ultimo 
eleva el Rectorado de la Universidad 
de Madrid, y de conformidad con la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecano de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid, al Catedrático numerario de la 
misma don Julián de la Villa Sanz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 9 de octubre de 1942.

1 IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Director gqperai de Ens¿- 
. ñánza Universitaria.

Umo. S r .: Vista la propuesta que 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 14 de septiembre último 
eleva el Rectorado de la Universidad

de Madrid, y de conformidad con la
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vicedecáno de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Ma
drid, a don Angel Santos Ruiz, Cate
drático numerario de la misma.

Lo digo & V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN 
Umo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE HACIEN DA  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición, durante 
la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(M-243'»
Por doña. Caya Solera Asensio, do

miciliada en Pinto, callo Santiago, nú
mero 8, se ha denunciado ante esia 
Dirección General la desaparición, du
rante la dominación marxista. de los 
siguientes valores de su propiedad: 

Deuda Perpetua al 4 por 100. inte
rior, emisión del año 1930.—Serie A, 
núm:-ros 9?.852 al 66, 118.954 al 67, 
127.811 al 14, 127.818 al 21; serie B, 
números f3.651 al 53, 29.059 al 62: se
rie D, números 10.139 al 41; serie F, 
número 7 623.

Deuda Amortizable 4 por 100. emi
sión de 1935.—Serie A, números 370.099 
al- 120.

Por un importe total de 136.500 pe
setas nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree cón derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de' que cíe 
no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera ^de circulación.

Madrid. 17 de septiembre de 1942.— 
P., el Director general, Luis Feás. 

4.499—A. C.

Anunciando el extravío de los cupones 
de la Deuda Ferroviaria que se men
cionan.
Habiendo sufrido extravío los cupo

nes de la Deuda Ferroviaria al 4.50 
por 100, emisión de 1929, vencimiento.
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de 1.° de enero de 1939, serie A. nú
meros 86.112 al 31, 85.134 al 46, 86.148, 
86.156 al 87, 86.200 al 343, 86.346 al 50,
86.401 al 3. 86.405 al 98. 86.501 al l l !
86 524 al 27. 86.534 al 51, 86.553 y 54,
86.560 al 62, 86.568 al 70 86.582 al 86,
86 592 y 93, 86.602 y 3, 86.609 al 87.872, 
87.964 al 69 , 88.220, 88.286, 88.361 al 63, 
89.237 y 38, 90.415 al 29 90.861 al 65, 
91.369, 93.417, 93.419, 93.421, 93.423, 
93.439 y 40, 93.448, se anuncia al pú
blico por medio del presente, y térmi
no de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallasen los presente 
en las oficinas de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo indicado; 
transcurrido el cual sin haberlo efec
tuado sierán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 6 de octubre de 1942.—P., e] 
Director general, Luis Feás.

2.494—A. C.

r
Habiendo sufrido'extravío los cupo

nes de la Deuda Ferroviaria Amorti- 
za-ble al 4,50 por 100, emisión de 1.» de 
enero ae 1929, vencimiento de 1.° de 
enero de 1939 serie A, números 57.007 
y 8, 57.151 ai 59, 59.073 y 74, 60.324 
al 27, 61.588 al 41, 61.654 y 55, 61.924 
y 25, 61.979 al 82, 62.226 al 33, 62.249 
al 52 63.277 al 87. 63.294 al 96, 63.303 
al 08, 63.317 al 25, 63.852 al 55, 63.951 
y 52, 64.218, 64.701, 64.758 al 63, 65.333 
y 34, 66.503. 66.735 al 44 66 886 al 80, 
67.117 y 18, 67.158 al 62,'67.451. 67.635 
al 43, 67.664, 68.360, 72.463 y 64, 72.084 
al 86 72.192 al 203. 72.885 al 88. 73.266 
al 73, 73.418 y 19. 73.734, 73.908 al 17. 
73.935, 74.551 al 54. 74.573 al 79. 75.816 
y 17. 76.793 al 800 80.301 a] 12. 80.373 
al 76. 8.562 al 25. 85.677 al 86; 85.800 y 
01. 35.921 y 22, 35.928, 36 127. 36.242, 
36.293 y 94, 36.593. 36,708. 36 745. 36.980 
al 82 37.042. 37.088. 37.199 y 200. 87.531. 
37.886 y 87. 37.892. 37.964 y 38.302.
45.791 al 835. 45.886 al 980. 45.991 al 
46 000. 46.003 al 77. 48.358 al 49.350,
49.361 al 613. 49.618 al 36. 49.638 al 40. 
49.643 al 69. 49/671 y 72, 49.684 al 715,
49.731 al 36, 49.741 al 80 49.791 al 910,
51.076 y 77, 53.183 y 84. 56.049 y 50, 
56.093, se anuncia al público por medio 
del presente, y término de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallasen los presente en las oficinas 
de esta Dirección General, dentro del 
plazo indicado: transcurrido el cual 
sin haberlo efectuado serán declarados 
nulos y sin ningún valor ni efecto,
conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 6 de octubre de 1942.—P., el 
director general, Luis Feás* •

2.495—A. O,

M IN ISTE R IO  DE EDUCACION 
N ACIO NAL

Dirección General de Enseñanza Media

Concediendo una subvención de pese

tas 18.000 al Institu to  de Cultura 

Religiosa Superior de la Dirección 

Central de Acción Católica Española.

El -instituto de Cultura Religiosa Su
perior de la Dirección Central de Ac
ción Católica Española ha organiza
do para el presente verano sendos 
cursos de formación sobre Apostolado 
Universitario. A estos cursos asisten un 
centenar de estudiantes ésc:gidísimos 
y procedentes de todas las universi
dades españolas, y se celebrarán los de 
la Sección de Varones, en la Universi
dad Pontificia de Comillas, y los de 
la Sección de Universitarias, en Al- 
gorta.

Siendo de singular interés que el Es
tado apoye la mencionada Obra, ya 
que $e trata ae dar profunda cultura 
religiosa y espíritu patriótico y apos
tólico a un grupo selectísimo de es
tudiantes de Universidad, y teniendo 
en cuenta que para cooperar económi
camente existe crédito en el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo ter
cero, concepto tercero, sutyeoneep- 
to 18/1°. y  que tanto, la Sección de 
Contabilidad como la Delegación de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado emitieron infor
mes favorables, en 22 y 25 de agosto, 
respectivamente.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder una subvención «en firm e» 
de 18.000 pesetas con cargo a los men
cionados capítulo, artículo,, grupo y 
concepto mencionados, al instituto de 
Cultura Religiosa Superior de la D i
rección de Acción Católica Española, 
librándose contra la Tesorería Cen
tral a favor de la persona que de
signe la Dirección Central de la Ac
ción Católica Española.

De orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro, lo digo a 
VV. SS. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid, 29 de septiembre de 1942.— 
El Director general de Enseñanza M e
dia, Luis Ortiz.

Sres. Ordenador Central de Pagos y 
Jefe de la Sección1 de Contabilidad 
y Presupuestos.

Tribunal para la provisión por con* 

curso de ascenso de plazas de Profe

sores auxiliares de las Escuelas Supe

riores de Trabajo, grupo 4 °, Ciencias 

Fisicoquímicas

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes a 
dichas plazas.

Se pone .en conocimiento de los se
ñores concursantes admitidos para la 
práctica de los ejercicios correspon
dientes al concurso de ascenso para 
Profesores, que habrán de presentarse 
en el Decanato de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Madrid el 
día 3 de noviembre, a las doce de la 
mañana.

Asimismo se hace saber a los con
cursantes a las plazas de auxiliares, 
que con igual fin de dar comienzo a 
los ejercicios, se presentarán el refe
rido día 3, en el mismo local, a las 
doce.

L o s  cuestionarios correspondientes 
estarán a disposición de los señores 
concursantes en la Secretaría de la 
dicha Facultad de Ciencias a partir del 
día 19 de octubre.

\

Madrid, 6 de octubre de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, José Antonio 
de Artigas.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 

de Fisiología de las Escuelas de Vete

rinaria de Córdoba y Zaragoza

Señalando fecha, hora y local en que 

han de presentarse los aspirantes a 
dichas cátedras, referente a los úl t i

mos ejercicios.

Se pone en conociminto de los se
ñores opositores admitidos a la prác
tica de las oposiciones arriba mencio
nadas que éstos deberán presentarse 

/el día 5 de noviembre próximo, a las 
doce de la mañnaa. en el Decanato 
de la Facultad de Ciencias dé la Uni
versidad de Madrid, a fin de dar a 
conocer en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios, conforme previe
ne el artículo 22 de la Orden de 21 de 
julio de 1931 fBO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 26 de dicho mes). 
A partir de ese día se contarán los 

^diez a que hace referencia el mencio- 
! nado artículo.

Madrid, 6 de octubre de 1942.—El 
Presidente del Tribunal, Emilio Fer
nández Galiano,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta ce las obras del 
trozo segundo del Canal de Toro y 
Zamora (Zamora)

Hasta las} trece horas del día 29 del 
corriente mes de octubre se admitirán 
en la Sección de*Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras ..Hidráu
licas, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 3.683.033,56 pesetas.

La fianza provisional, a 60.245.59 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas, el día 31 del presente mes de 
octubre, a las ohce horas. . .{

El proyecto y pliego de condiciones . 
estarán de manifiesto, durante el mis- ¡ 

. mo plá£o, ^n dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de-proposiciones y celebración de ( 
la subasta son los que siguen:

>
Modelo (Je proposición

B...1 vecino de... provincia de..., se
gún cédula persQnarnúmero..., con re
sidencia en...,' provincia de..., calle 
de...,'' número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día.,, 'y de lafe con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de..., se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (aquí -la proposición 
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese, claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). : s •
; Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría erhpleados en las obras por 
jomada legal d? trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
jos' tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden .de 26 de marzo 
d? 1929.*

Disposiciones p^ra la presentación de 
proposiciones y ; la celebración de la 

subasta
\

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y 4se extenderán eú naf ^ &e-̂

♦

liado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 

’ consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, -la can
tidad que se expresa!en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando 
al resguardo la póliza de adquisición 
de dichos efectos. En este último caso, 

i se depositará una cantidad no inferior 
| al 10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

1 Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Ethpresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11- de septiembre 
de 1886: pero en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiere la igualdad, se 
decidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que firme la proposición parar tomar 
parte en la subasta, acreditando si éste 
ejerce algún cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las firmas le
gitimadas y el documento legalizado.
#Si concurre alguna entidad extran

jera, debe acompañar certificado de le
galidad de «la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la cele
bración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la veĵ jp¿ seguro obligatorio, accidentes

del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 
Director general, P, M, Sagasta.

2.497^-A. C,

Anunciando concurso de proyectos 
para la adquisición e instalación de 
la parte metálica del desagüe de 
fondo de la presa del Pantano de 
Las Torcas (Zaragoza).

Hasta las trece horas del día 9 del 
próximo mes de diciembre se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 353.800 pesetas.

La fianza provisional, a 7.076 pesetas 
El concurso se verificará en la cita

da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 11 del citado 'mes de di
ciembre, a las once horas quince mi
nutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración del 
concurso son los que siguen:

Modelo de proposición

D..., vecino de... provincia de..., se
gún cédula personal número..., con re
sidencia en..., provincia de..., calle 
de..., número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación..., se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución, de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
clausula),

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas qus han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por
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Jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden ae 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del 

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta, contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en el concurso, acompañan
do al resguardo la póliza de adquisición 
de dichos efectos. En este último caso, 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisamente en metá
lico, para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la rpisma la cer
tificación exigida por el articulo 6.° del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre' ae 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos 
del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al 
que. fin&e la proposición para tomar

parte en el concurso, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de la Sociedad, con las fir
mas legitimadas y el docuínento lega
lizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de le
galidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien (por el Cónsul de España en 
la nación de origen, o bien por el Cón
sul de esa nación en España.

Los que concurran al concurso de
berán acreditar previamente a la cele
bración de éste que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industrial o 
de utilidades.

Madrid, 7 de octubre de 1942.'—El 
Director general, P, M. Sagasta.

2.498.—A. C.

Anunciando concurso de proyectos y 
construcción de las compuertas del 
Azud, del regulador de entrada y 
demás servicios del «Azud y partidor 
de aguas del río Guadalfeo» para las 
acequias de Motril y Salobreña 
(Granada).

Hasta las trece horas del día 9 del 
próximo mes de diciembre se admiti
rán en la Sección de Obras Hidráuli
cas de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 380.343 pesetas.

La fianza provisional, a 7.606,26 pe
setas.

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 11 del citado mes de di
ciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de bases es
tarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, ^n dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración del 
concurso son los que siguen:

Modelo de proposición

D..., vecino de... provincia de..., se
gún cédula personal número..., con re
sidencia en..., provincia de..., calle 
de..., número..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa

ra la adjudicación..., se comprome
te a tomar a su cargo su ejecución 
con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga, advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula). <

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del 

concurso

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, .se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contra
ta, acompañando a las mismas el po
der o documento que acredite la re
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en el concurso, acompañando 
al resguardo la póliza de adquisición, 
de dichos efectos. En este último caso, 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisamente en metá-» 
lico, para responder de la falta de rein
tegro de los documentos presentados, 
si ’ la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo 6;° del 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 19%
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De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción 
& la instrucción p a ra  subastas de 11 de 
septiem bre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra  social inscrita  
en el Registro M ercantil y acuerdos, 
del Consejo de A dministración, con las 
firmas legitim adas que autoricen al 
que firme la proposición para  tom ar

parte  en el concurso, acreditando si 
éste ejerce algún cargo m ediante certi
ficación de la Sociedad, con las firm as 
legitim adas y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex tran 
jera, debe acom pañar certificado de le
galidad de la docum entación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de E spaña en 
la nación de origen, o bien por el Cón
sul de esa nación en España.

Los que concurran a l concurso de
berán acreditar previam ente a la cele- 
bración de éste que se hallan  al co
m e n te  en el pago del subsidio para  
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo  y contribución industria l o 
de utilidades.

Madrid, 7 de octubre de 1942.—El 
Director general, P. M. Sagasta.

2.499.—A. C.

ADMINISTRACION CENTRAL             M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA (TRIBUNAL DE OPOSICIONES A PLAZAS DEL CUERPO DE AYU

DANTES ADMINISTRATIVOS DE ESTADISTICA)

Lis ta de aspirantes admitidos a tom ar parte en dichas oposiciones, convocadas por Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de m arzo de 1942 (BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 15 de marzo y rectificada en el de 15 
de abril siguiente).

TURNO SEGUNDO.—OFICIALES PROVISIONALES O DE COMPLEMENTO
Con docum entación completa

1. B andrés Sebastián, Félix.
2. Cadarso G arcía, Pedro.
3. Estévez Costa, José.

4. Falcón Domínguez, Angel Roque.
5. '      Rei n a  Morales, M anuel.
6. Rodríguez H errerá, Enrique.

Con docum entación incom pleta
1. P rada  P rada, Ju an  M anuel ............ Fotografías y certificado penales.

TURNO TERCERO.—EX COMBATIENTES

Con docum entación completa
1. Abbad Baudi/n, R a fa e l
2. Alcalá del Olmo y Gómez, A ngel
3. Bueno Tem prano, B enjam ín.
4. Caro M artín , B uenaventura.
5. Escobar Panadero, Juan .
6. Fernández Zubigaray, Ana M aría.
7. Ferrero Villanueva, José.
8. G arcía M artínez, Segundo M arino. 
6. G uíu Fernández, Soledad.

10. G utiérrez G arcía, M anuel.

11. Leyúñ Sarasa, Arcadio.
12. López M antill^, Luis.
13. López Torrón, Luis.
14. M artín  B arahona, Eugenio.
15. Monclus Lascorz, José M aría.
16. Pelagay Sor rosal, M aría Socorro.
17. Pérez Fafián , Claudio.
18. R am ón Fiou, Bernardo.
19. Sánchez R eina, R afael.

Con docum entación incom pleta
1.‘ Delgado Yuste, Antonio ..........................................
2. González Loma, Rosario .................... ...... ..........
3. González Ruiz, Virgilio ..... ................... ..-.;
4. Romeo Arbex, Aüfredo ........................................... .

Certificado de penales.
Títuflo y certificado servicio Social.
Fotografías y certificado de penales.
Certificado de adhesión al G. M. N. y justificar la con

dición de ex com batiente.

TURNO QUINTO.—FAMILIARES DE VICTIMAS DE L {  GUERRA

D ocum entación com pleta
1. Rodríguez de Sandovaü, Fernando ......................
2. Salvador Fernández, José M aximino .......

Derechos de inscripción y fotografías. 
Certificado médico y de nacim iento.

TURNO LIBRE

Documentación com pleta

1. Alagón Sarasa, José. .
2. Ariza Crespo, Prudencia,  

A studülo Diz, M anuel 

4. A tienza Verde, Angel. (3).
5. Baeza González, M aría Oovadongá,
6 . Barace Redín, Jesús.
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7. B arbero Sánchez, Leopoldo. 
8. B arcena Terán. M aría Teresa.
9. Bellostas Vidaurre, M aría P ilar.

10. Borrell Ruiz, José.
11. Bueno Muñoz, Ju'úo. *
12. -^alvo González Higuera, Jovita.
13. Calleja Moreno, Jesús. (1) y (3)s
14. C aw talapiedra B árcenilla, Alberto.
15. Cañón Alonso, M aría del Sagrario.
16. Corm enzana Adrover, Miguel.
17. Cravioto Pérez, Bartolom é.
18. Cuesta Jorge, Luis.
19. Cuñado Alonso, Felicidad.
20. F airén  Peguero, M aría Angeles.
2H. F aja rd o  Gallego, Q uiteño.
22. Fornés Solana,- Francisco. *
23. Gabím López, Luis.
24. G arcía  Alvarez, 'M aría P ilar.
25. G arc ía  Baró, Francisco.
26. G arcía B otija, Consuelo.
27. G arcía M artín-G ranizo, Camino.
28. G arcía M ora, José.
29. G arcía  Moreno, Luciano.
30. G arc ía  Ouro, Andrés.
31. Gómez Colón, Francisco. :
32. Gómez Pom ar, F em ando .
33. González H erranz, Antonia..
34. G uerra  Tejedor, M ariano .
35. H era O rtega, R afael de la.
36. H urtado  Laburu, M aría Nieves.
37. Ib a rra  Alcoya, Joaquin.
38. Izquierdo Pascal. Enrique. (1).
39. López Carrasco. E nriqueta .
40. López R em entería, R afael.
41. López M anzanares Yagües, José M aría.
42. M aclas Salgado, Antonia.
43. *Magallón Ferrer, P ilar.
44. M arco Franco, Mercedes.
45. M artí Ibáñez, Norberto.
46. Meño Pintado, Elisa.
47. Mínguez M artin, José.

48. M onasterio Mingo, José M aría.
49. M oreno Perez, Alfonso.
50. N avarro Domínguez, Ferm ín. (1).
51. Pascual Heras, Casim ira.
52. Penas G arcía, Josefina.
53. Pérez M acías, Eugenio.
54. Pérez-Cam arero Pérez, Carm en.
55. Períáñez González, Gloria.
56. Petiit Gómez, Rosario.
57. Real Moreno, G abriel deü.
58. Rodríguez Alonso, Alejandro.
59. Rodríguez Berzosa, M aría C arm en.
60. * Rodríguez G arrido, Amalia.
61. Rom ero Sobrino, M aría Paz. x
62. Ruiz C ám ara, Sérvulo.
63. Ruiz Córdoba, Ju lián .
64. Ruiz de E lvira Prieto, Antonio.
65. R us M artínez, José.
66. Sáenz Pérez, José M aría. (3).
67. S am per G arcía, Angel.
68. Sánchez M alingre, Elina.
69. S an tam aría  Diez, Amelia.
70. Sanz Egido, Ana.
71. Sanz de Velasco, Josefa.
72. S a rriá  Rueda, Isabel. \
73. Sánchez P rats, M aría Teresa. (1).
74. SerraJita Benito, Virginia.
75. Sotillo Escudero, José M aría.
76. Soto Rodríguez, R aim undo M.
77. Teijeiro  Piñón, Bambino.
78. T ejado Fadón, Piedad.
79. T rallero  G arcía, Pilar.
80. V alcárcel Senís, Desam parados.
81. V aliente González, Ricardo.
82. Vázquez Boedo, Lidia.
83. Vega Elorza, M aría Concepción.
84. V illagrasa Novoa, M aría Rosa.
85. V illar Fernández, P ilar.
86. Z apa ter G erona, Andrés.
87. Zanón M iranzo, Florencio.
88. Domenech Ort:z, Fernando

TURNO LIBRE 
Docum entación incom pleta

1 . Arizmendi Espuñes, Luis ......; 7 T . . . . . . . 7 7 7 . . . . . .  Certificado médico y de adhesión al G. M. N.
2 . A rtigas Ramírez, M ercedes ; .........................  . Certificado de adhesión a¡l G. M. N.
3. A znar Sensi, M argarita  ...........................................  R eintegro de tres  pesetas.
4. B airag án  Sebastián, M aría Pifiar .......................  Certificados de penades, de adhesón, de Servicio Social

y dos fotografías.
5. Cano Torres, A ndrea  .......-77...;.7 . . , . . . ;7 .............. ¿7 Declaración ju rada , certificados médico y ¿e  adhesión aü

G. M. N.
6 . Collado Gómez, Ildefonso ; ....................................  Certificado ele penales y títuilo.
7. Domínguez Llofríu, R icardo ....... ........................... P artida  de nacim iento y recibo de derechos de ins

cripción.
8 . D orda Dáviíia, M aría C arm en  ................t . .. .  Servicio Social, declaración ju rada  y certificado de

adhesión al G. M. N.
9. Delgado G arcía, M aría Luisa .....................7 .......  Certificado de penales (1).

10. E m perador Oráa, José M aría .......   -.......  Fotografías, certificados nacimiento,- médico y de adhe
sión a l G. M. N. y título.

\ l .  G arro  Figuero, M aría Asunción ...........................  Fotografías.
12. Gómez Peinado, M ariano  ......... ........................  Toda la docum entación.
13. González Videira, Jesús ................................... . Certificado nacim iento legalizado.
14. H ernández F em éndezO ardeoñsa, Isabel ............ Certificado de adhesión y titulo. ‘
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16. León López, María Carmen 7 . - . .. .- .. .- .r r ;. Reintegro de tres pesetas. (2).
16. Martín Orejana, Aurelio ............................ . Certificado ae penales y reintegros de certificado médi

co, de adhesión y declaración jurada, rí).
17. Martín Sánchez, Germán ¡-..r.;.-..77....777..-............... Certificado médico.
18. Martínez García Ascensión ............. 777............. Certificado Servicio Social.
19- Martínez Losada, Serafín ...7...................... ....... Fotografías.
20. Martínez Valencia, Angel ...................... Titulo. ^
21. Matéos Moreno, Marta Jesús ........ ...... ............ Fotografías, declaración jurada, Servicio Social y título.
22. Mateos y Mateos, Presentación ...... Fotografías, declaración jurada y Servicio Social.
23. Miranda González, Angeles ...777...—.777...7.-77-..7.7 Titulo.
24. Fotografías, declaración juiada y Servicio Sociafl.
25. Moreno de Bartolomé, Mercedes .........77777.77777 Servicio Social.
26. Ordóñez García-Robles, Josefina .,,;77,..7..777.... Certincado de Servicio Social.
27. Osuna Morales. Maravillas ................................ . Servicio Social.
28. Pascual de la Llana y Larrañaga, José ........... Certificado de penales, médicb y declaración jurada.
29. Pérez de Benito, Beatriz ..............7 . .................................. ‘ Título.*
30. Pérez Oresipo, Dolores i........ ............. ................. Certificado de adhesión y Servicio Social.
31. Rodríguez de la Rubia, JUan ........................... Fotografías
32. Romeo Arbex, Agustín ............7 . . . ............... Certificado de adhesión al G. M. N.
33. Romero Rodríguez, Aurora ............................... Toda la documentación. (2).
34. Ruiz Atienza, Josefa Máxima ................. .7 7 . . . . Reintegros, declaración jurada y  de adhesión y  e l c e r t i 

ficado del Servicio Social.
35 • Soriano Martín, María Carmen ...777777...tt. ....... . Título.
36. Terrados Jarabo, León ...... ............................... Fotografías y certificado médico.
37. Verdasco Martin, Pascual ................................. . Fotografías y título.

Se concede un plazo de diez días 
naturales a' partir de la publicación 
de la presente lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a todos aque
llos opositores cuyos expedientes se 
hallan incompletos para que puedan 
remitir la documentación necesaria, 
sin cuyo requisito quedarán elimina
dos de tomar parte en dicha opo
sición.

(1) les da un plazo máximo 
hasta la terminación del actual curso

académico de 1942-43 para verificar 
el examen de Estado y presentar 

el Título Bachiller o recibo de depó
sito de derechos para su obtención, 
sin cuyo requisito no podran posesio
narse de su cargo, caso de obtener 
plaza, y ocupando, por orden de pun
tuación, los puestos finales. v

(2) No podrán posesionarse de pla
za, caso de lograrla, de no presentar 
el Titulo directo o convalidado den
tro del actual Curso Académico ,-y 
ocuparán también, por orden de 

puntuación, los últimos puestos.
(3) Debidamente autorizados, a los 

opositores don Angel Atienza Verde, 
don Jesús Calleja Moreno y don José 
María Sáenz Pérez se les admite con 
dispensa de edad, a condición de ocu
par los últimos puestos, en caso de 
que fueren aprobados.

Madrid, 8 de ^ctubre de 1942.—El 
Vocal-Secretario, Martiniano Rincón. 
V.° B.°: El Director general, Presi
dente, José de Corral Saiz.r


